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Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956.

Sevilla, 26 de febrero de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, relativo a la pérdida del resguardo de aval
núm. 205/96 a nombre de Agustín Velloso Gon-
zález. (PP. 4110/96).

Habiendo sufrido extravío el resguardo de aval núm.
205/96, expedido por esta Caja de Depósitos, propiedad
de Banco Zaragozano, S.A., en garantía de Agustín Velloso
González, a disposición de Consejería de Economía y
Hacienda, Deleg. Prov. de Cádiz, Junta de Andalucía, y
de importe tres millones trescientas sesenta y ocho mil cua-
trocientas treinta y seis (3.368.436) pesetas, constituidas
en Aval.

Se previene a la persona en cuyo poder se encuentre,
que lo presente en esta Delegación, en la advertencia de
que su omisión dejará sin valor ni efecto dicho resguardo,
una vez transcurridos dos meses, desde la publicación de
este anuncio, sin haberlo presentado, con arreglo a lo
dispuesto en el Reglamento de Cajas de Depósitos.

Cádiz, 28 de noviembre de 1996.- El Delegado,
Gregorio López Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, relativo a la pérdida del resguardo de aval
núm. 86/96 a nombre de M.ª Luisa Velloso Gon-
zález. (PP. 4112/96).

Habiendo sufrido extravío el resguardo de aval núm.
86/96, expedido por esta Caja de Depósitos, propiedad
de Banco Zaragozano, S.A., en garantía de doña M.ª Luisa
Velloso González, a disposición de Consejería de Econo-
mía y Hacienda, Deleg. Prov. de Cádiz, Junta de Andalucía,
y de importe tres millones trescientas sesenta y ocho mil
cuatrocientas treinta y seis (3.368.436) pesetas, constitui-
das en Aval.

Se previene a la persona en cuyo poder se encuentre,
que lo presente en esta Delegación, en la advertencia de
que su omisión dejará sin valor ni efecto dicho resguardo,
una vez transcurridos dos meses, desde la publicación de


